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Política de Calidad, Medio Ambiente e 
Inocuidad Alimentaria 

HealthTech Bio Actives, S.L.U. y HealthTech HTBA Holding S.L. 
 

 

El alcance de la actividad de HealthTech Bio Actives, S.L.U. y HealthTech HTBA Holding S.L. (en adelante la empresa, referido 
a ambas compañías) es la fabricación y comercialización de principios activos farmacéuticos (APIs), excipientes, aromas, 
edulcorantes y formas de vitamina B12 para las industrias farmacéutica, nutraceútica y cosmética, así como de ingredientes 
y productos para alimentación humana y animal. También comercializa ingredientes y sustancias para diversas industrias. 
La planta de fabricación está ubicada en Beniel (Murcia) y la sede central en (Barcelona).  

En la Dirección de la empresa existe un interés por alcanzar y demostrar una calidad en el desarrollo, fabricación y 
comercialización de productos, garantizando su inocuidad y la prevención de la contaminación, con el objeto de satisfacer 
las necesidades y expectativas de nuestros clientes y garantizando la protección y mejora del Medio Ambiente, así como 
garantizando unas buenas prácticas laborales y un comportamiento ético de la organización. 

La Dirección de la empresa considera imprescindible establecer una Política y unas directrices y objetivos generales en 
relación con la Calidad, Inocuidad Alimentaria y el Medio Ambiente que forman parte de la política general de la empresa y 
es consecuente con ella, siendo de aplicación a toda la organización. Así como inculcar los valores y creencias que ayuden 
a fomentar la Cultura de Seguridad Alimentaria en la organización. Dichas directrices son las siguientes: 

 

- Cumplir los requisitos legales aplicables y los propios de la organización. 
- Comprensión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas para satisfacer los requisitos de 

nuestros clientes. 
- Velar por la protección del Medio Ambiente, incluida la prevención de la contaminación, y cumplir los requisitos 

que la organización suscriba relacionados con sus aspectos ambientales.  
- Gestión y control de todos los aspectos ambientales generados como consecuencia de nuestras actividades, y 

los de aquellas actividades relacionadas sobre las que podemos tener influencia y minimización del impacto 
ambiental cuando sea posible. 

- Mejora continua de la eficacia del Sistema de Calidad, Medio Ambiente e Inocuidad alimentaria, implantados en 
cada centro, basados en los requerimientos de las  normas UNE-EN ISO 9001, UNE-EN ISO 14001, FSSC 22000 y 
FAMI-QS; cumpliendo, según aplique en cada centro, los requisitos GMP para los principios activos farmacéuticos 
así como los requerimientos Halal (de acuerdo a HQAS) y Kosher con la finalidad de garantizar la conformidad de 
nuestros productos, su inocuidad y nuestros requisitos ambientales, de manera que satisfagan plenamente las 
necesidades de nuestros clientes. 

- Asegurar la protección y autenticidad de los alimentos y los procesos de producción de alimentos contra la 
contaminación deliberada, así como contra el fraude alimentario. 

- Garantizar la comunicación interactiva tanto interna (a todos los niveles de la organización) como externa entre 
organizaciones, desde proveedores a clientes, autoridades u otros organismos.  

- Asimismo, la empresa integra criterios de sostenibilidad en todos sus procesos, promoviendo el uso eficiente de 
los recursos, la reducción de residuos y el desarrollo de soluciones que minimicen el impacto ambiental a largo 
plazo. En este compromiso se incluye también la minimización de la contaminación atmosférica, mediante el 
control de emisiones a la atmósfera y la implementación de tecnologías limpias en nuestros procesos 
industriales, así como la protección y conservación de la biodiversidad, asegurando que nuestras actividades 
respeten y fomenten la preservación de los ecosistemas naturales. 
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Adicionalmente, la organización tiene el compromiso de alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Entre 
ellos se han establecido relevantes: 
 

- La mejora de la salud y el bienestar (ODS 3). Los rigurosos y altos estándares de calidad que aplicamos garantizan 
que ofrecemos productos seguros, contribuyendo al acceso a medicamentos fiables y de calidad. 

- La promoción de un crecimiento inclusivo y sostenible (ODS 8), fomentando la igualdad de oportunidades en la 
organización y eliminando cualquier tipo de discriminación. 

- La innovación para mejorar nuestros productos y buscar soluciones más sostenibles (ODS 9), utilizando los 
recursos de manera más eficiente y promoviendo la adopción de tecnologías y procesos industriales limpios y 
respetuosos con el medio ambiente. 

- La reducción de desigualdades (ODS 10), asegurando que todas las personas tienen los mismos derechos y son 
tratadas con el mismo respeto, reduciendo las desigualdades y promoviendo la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación. 

- El acceso al agua limpia (ODS 6), garantizando una gestión sostenible del agua y asegurando que el vertido se 
realiza en buen estado, con altos niveles da calidad y sin presencia de productos químicos ni otros contaminantes. 

- La producción y el consumo responsable (ODS 12), trabajando en la mejora continua en proyectos para promover 
las energías renovables, el consumo responsable de materias primas o la mejora en la gestión de los residuos 
mediante la prevención, la reducción, el reciclaje y la reutilización. 

- La lucha contra el cambio climático (ODS 13), promoviendo la reducción de las emisiones generadas por la 
organización y comprometiéndonos a ser neutros en carbono en 2050.  

 
 

En base a estos objetivos generales se definirán unos objetivos de la Calidad, Medio Ambiente, Inocuidad Alimentaria, Food 
Defense y Fraude Alimentario específicos que sean medibles y coherentes con dichas directrices. Con la periodicidad que 
se establezca se evaluará el grado de consecución de estos, estableciendo las medidas oportunas en el caso de que no se 
alcancen. 

La Dirección delega en los responsables de Garantía de Calidad y Medio Ambiente y les otorga la autoridad necesaria para 
el desarrollo del Sistema de Gestión de Calidad e Inocuidad Alimentaria y Medio Ambiente en la empresa. 

La Dirección dotará de los recursos necesarios, documentalmente establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad, el 
Medio Ambiente y la Inocuidad Alimentaria para asegurar que esta política es conocida, comprendida, desarrollada y 
mantenida al día por todos los niveles de la organización. y a disposición de las partes interesadas en general 

 

 

 

 

 

Alexandre Valls Coma 
Chief Executive Officer  
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